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Dentro de las funciones de la Comisión Estatal de Información Gubernamental, es emit ir
l ineamientos los cuales serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados por la
Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental del Estado, por lo que de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 fracciones I y XV de la Ley Estatal de
Acceso a la lnformación Gubernamental en el Estado, así como el artículo 2 fracción Vll
del Reglamento de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental del Estado,
y artículo 9 fracción XXll l  del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de lnformaciÓn
Gubernamental, es por el lo que el Pleno en uso de sus facultades, acuerda mediante la
sesión ordinaria de pleno No. 19, de fecha 24 de mayo de2007, se expide el siguiente
l ineamiento:

LINEAM¡ENTO 3/2007.

La Comisión Estatal de Información Gubernamental, t iene como objeto garantizar el
acceso de toda persona a la información pública en posesión de los poderes,
dependencias, entidades gubernamentales y de interés público, así como asesorar,
procurar y defender a los part iculares en sus justas peticiones de información pública; es
por el lo que se emite el presente l ineamiento con el f in de que las unidades de
información, hagan más ágiles el procedimiento de solicitud de información, debiendo de
apegarse a lo establecido por el artículo 22 de la Ley Estatal de Acceso a la Información
Gubernamental del Estado, y no exigir a los sol icitantes cumplir con otros requisitos que
no estén contemplados en la Ley como lo serían: identif icación oficial,  poder notarial,
presentación de las sol icitudes de información de manera personal, f irma del peticionario
(ésta será opcional para el caso de que el solicitante pretendiera defender su derecho de
acceso a la información a través de los medios de impugnación existentes), etc., para el
caso de que el sol icitante no supiera leer o escribir, o se encontrará imposibi l i tado para
plasmar su f irma, si lo desea podrá imponer la huella, de conformidad con lo establecido
por los artículos 51, 1697 y demás relativos del Código Civi l  en el Estado. Así lo resolvió
el Pleno de la Comisión integrada por el Lic. Miguel Servín del Bosque, Comisionado
Presidente, Lic. Juan Pablo Jiménez Enciso, Comisionado Secretario y el Lic. José
Rodolfo Arturo Vega Hernández, Comisionado. Se expide el presente en la Ciudad de
Santiago de Querétaro, Qro., el día 24 veinticuatro de mayo de 2QO7 dos mil siete.-
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